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para su otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTA RI O: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incorporar una en la que conste 

la presente CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL. DE LA . COMPAÑÍA ASISTENCIA DENTAL, 

DENTALASSIST" C.LTDA., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, el señor Marco 

Samuel Lebed Queirolo y la señora Rocio Romero Tanca de 

Lebed, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte la 

señora Denise María Macias Carmigniani de Lebed, en 

calidad de  CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía. denominada ASISTENCIA DENTAL, 

DENTALASSIST C,LTDA., se constituyó mediante escritura 

* pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Abogado Cesário Leonidas Condo Chiriboga, el 

seis de noviembre de mil novecientos noventa y Seis e 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete.- 

b) Por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Javier 

Coronel Flores, el ocho de julio del año dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el once de 
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enero del año dos mil cinco, la compañía aumentó su 

capital social y deci sus estatutos; por lo que 

actualmente su capital social asciende a la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América.- €) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el veintitrés de junio del año dos mil catorce, con 

el voto favorable de la unanimidad de los socios de la 

compañia autorizó la cesión y transferencia de 

participación social de la compañia ASISTENCIA DENTAL, 

DENTALASSIST C.LTDA., que hacen el señor Marco Samuel 

Lebed Queirolo y la señora Rocío Rómero Tanca de Lebed, 

de una participación social que posee dentro del capital 

social de la compañia, a favor de la señora Denise Maria 

Macias Carmigniani de Lebed. La participación social que 

se cede por este acto es igual, acumulativa e indivisible, de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

conforme Se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios antes referida, cuya 

copia se anexa al presente instrumento como documento 

habilitante.- CLÁUSULA TER. CERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el señor 

Marco Samuel Lebed'Queirolo y la señora Rocío Romero 

Tanca de Lebed, libres y voluntariamente, con todos sus 

derechos que les son inherentes, sin reserva ni limitación 

alguna, transfierenuna participación. AL, igual, 

acumulativa € indivisible del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de, América a favor de la señora DENISE
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de la participación social se hace en la forma. detallada en 

el Acta.de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el dia 

veintitrés de junio del sá dos mil catorce, cuya copia se 

acompaña a esta escritura para que forme parte integrante 

de la misma.- CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

La CESIONARIA paga a los CEDENTES, como precio por la 

participación social materia de la presente transferencia, la 

suma de Un 00/100 dólar de. los Estados Unidos de 

América (US$1.00); precio que los CEDENTES declaran 

recibir de contado sin que haya lugar a reclamo alguno al 

respecto.- CLÁUSULA Quid NY A: 

ACEPTACIÓN.- La  CESIONARIA acepta la presente 

transferencia y cesión de participación social, por ser a su 

favor, quedando. facultada para obtener las marginaciones 

respectivas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

de conformidad con lo estipulado en el articulo ciento trece 

de la Ley de Compañías vigente.- Agregue usted señor 

“Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y firmeza de este instrumento.- (Firmado) Isabel 

Macías, ABOGADA ISABEL MACIAS YEROVI, Matricula 

número cero nueve-dos mil siete-trescientos noventa y dos- 

Foro de Abogados”.- (Hasta aqui la Minuta). ES COPIA.- 

Por tanto, los señores otorgantes, se ratificaron en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndoles leido yo, el 

Notario, esta escritura de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN SOCIAL: QUE HACEN LOS CONYUGES 
.
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